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PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

 
“2022, año de Ricardo Flores Magón” 

 
Asunto: Notificación de Respuesta 
Folio PNT: 330030522000276 
Folio interno: UT-A/0046/2022 

 
Ciudad de México, a 21 de febrero de 2022. 

 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 

 
“Solicito la resolución del Comité de Transparencia del día 24 de 
noviembre de 2020 que da resolución al expediente CT-I/J-34-2021.” 
 

Respuesta 
Hago de su conocimiento que el expediente CT-I/J-34-2021 del Comité de Transparencia1, 
fue fallado por dicho órgano mediante resolución de fecha 24 de noviembre de 2021, la cual 
se encuentra disponible en el portal de transparencia de este Alto Tribunal2. 
 
En este orden de ideas, pongo a su disposición la liga electrónica 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-01/CT-I-J-34-2021.pdf, desde la 
cual podrá acceder directamente al documento de su interés. 
 
Modalidad de entrega. 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Electrónico a través del sistema de 
solicitudes de acceso a la información de la PNT. 
 
La presente comunicación y la resolución del expediente CT-I/J-34-2021, referido en su 
solicitud, le serán también comunicados por conducto de la cuenta de correo electrónico 
referida en su solicitud. 

 
Fundamento 
Artículos 130 y 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
132 y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 9 del 
Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los 
lineamentos temporales para regular el procedimiento administrativo interno de acceso a la 
información pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 

 
1 Integrado con motivo de la tramitación de la solicitud registrada con el folio 330030521000175 de la Plataforma Nacional 
de Transparencia. 
2 https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-01/CT-I-J-34-2021.pdf
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct
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Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 
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